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Las solicitudes habrán de presentarse en el plazo de treinta 
clias hábiles. contados a partir del siguiente en el que se Inserte 
este anuncio en el «Boletin Oficial del Estado». debiendo ser 
clirigidas al ilustrisimo sefior Ingeniero Jefe de esta Jefatura 
Provincial de Carreteras. escritas de pufio y letra del Intere
sado. en las que se hará constar nomb~e y apellld?s, naturaleza, 
edad estado civil, domiciliado, profeSión u oficIO. empresa.o 
servicio donde estuvo colocado y causas que motivaron la. baja 
en el mismo, expresando. además, que reúne. todas y cada una 
de las condiciones exigidas en la convocatoria, los méntos Que 
puedan alegarse y las circunstancias y número de famllia. 

Lor; mutilados, ex combatientes, ex cautivos. etc .• ~arán cons
tar esta circunstancia, acompafiando la documentación acredi
tativa de su cualidad. 

Una vez transcurrido el plazo de admisión de solicitudes. se 
publicará en el «Boletin Oficial del Estado» la relación de los 
aspirantes admitidos y exclUidos. fecha y hora de ex~men y 
lugar de su celebración. contra el acuerdo de exclm¡¡ón del 
Tribunal calificador. podrán recurrir los interesados en el plazo 
de quince (6) dias ante esta Jefatura. a contar del si!!,ulente 
a su publicación en el «Boletln OfiCial del Es~ado». d~bléndose 
considerar desestimado el recurso SI transcurneren qumce (5) 
dias sin haber recaido resolución acerca del mismo. 

El aspirante a la plaza admitido deberá iniciar el periodO 
de prueba a que se refiere el artículo 27 del referido Regla
mento. aportando durante el cual los documentos prevenidos 
en el mismo. 

En todo lo no previsto expresamente regirá lo dispuesto ac~r
ca del particular en el citado Reglamento GE:neral de TrabaJO. 

T a.rragona, 24 de julio de 1968.-EI Ingemero Jefe acciden
tal, L. Miguel SáncheZ-Corral.-4.497-E. 

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del 
Norte de España por la que se hace público el 
Tribunal que ha de juzgar el concurso para provi
sión de la plaza de Ingeniero .Agrónomo del Ser
vicio de Aplicaciones Agron6mu:as de esta Confe
deración Hidrográfica. 

El excelentisimo sefior Subsecretario del Minlsterio de Obras 
Públicas, por Orden de fecha 12 del corriente mes, ha dispuesto 
designar pllra formar el Tribunal que ha de juzgar el concurso 
para provisión de la plaza de Ingemero Agrónomo para el Ser
vicio de Aplicaciones Agronómicas de la confederaCión Hidro
gráfica del Norte de Espafia a los señores siguientes: 

Presidente : Excelentisimo señor don José Anto!llo Rincón 
Acosta, Delegado del Gobierno en dicha ConfederaCión. . 

suplente : Excelentísimo sefior don Juan González López-VI-
lIamil, Ingeniero Director de la misma. , 

Vocal primero: Excelentísimo sefior don Juan Gonzalez Ló
pez-VilIamil. Ingeniero Director. 

Suplente: Don Urbano Arregui Merediz. Ingeniero Encargada 
de la Zona Central. de la confe~eraclón. 

Vocal segundo: Ilustrísimo seno~ don F.ernando de Torres Se
bastián, Ingeniero Jefe de la Seccion OcCIdental de la Confede-
ración. . 

Suplente: Don Alejandro Checa Ladron. Ingeniero EncargadO 
de la Zona de Lugo, de esta confederaCión. . 

Vocal tercero: Ilustrisimo señor don Eduardo Muanda Gon
zá.lez. Ingeniero Jefe del Servicio de Aplicaciones Agronómicas 
de la Confederación HidrográfICa del Duero. . 

Secretario: Don Angel Carrefio González, funcionario del 
Cuerpo General Adm1nlstrativo. afecto a la Confederación Hi-
drográfica del Norte de Espafia. . 

Suplente: Don Benjamín Suárez f\'1uñlZ. funCIOnario del Cuer
po General Auxiliar afecto a la misma. 

Lo que se hace pÚblico en cumplimiento de lo dispuesto en 
las bases del concurso. . 

Oviedo 23 de jUlio de 1968.-EI Ingemero Director. por de
legación, Urbano Arregui Merediz.-4.495-E. 

MINtSTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 15 de junio de 1968 por la que se con
vocan a oposiatón, turno libre, dos pl4;!as de Prac
ticantes en el Instituto Nacional de Reeducación 
de Inválidos. 

Ilmo. Sr.: Vacantes dos plazas de Practicantes en el Insti
tuto Nacional de Reeducación de Inválidos, 

Este Minlsterio ha resuelto convocar a oposición, turno libre, 
la provisión de las inclicadas plazas, con coe1iclente 1,9 adju
dicado por Decreto 1.436/1966, de 16 de junio (<<Boletin Oficial 

del Estado» del 28), no habiéndosele adjudicado número por 
encontrarse las plazas vacantes desde antes de la publicación 
de la Orden de 16 de junlo de 1966, por la que se inscriben 
en el Registro de Personal las plazas no esca1afonadas a que 
se refiere el Decreto anterior, cuya realización se ajustará a las 
siguientes normas: 

l. Normas genemles 

1.' La oposición se regirá por lo establecido en la presenta 
convocatoria y de acuerdo con el articulo 72 del Reglamento 
del Instituto Nacional de Reeducación de Inválidos. aprobado 
por Decreto de 10 de enero de 1934. Reglamento de Oposiciones 
y Concursos (Decreto de 10 de mayo de 1957) y Decreto de la 
Presidencia del Gobierno 316/1964. de 7 de febrero. por el Que 
se aprueba la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Es
tado, y Decreto 1436/1966. de 16 de junio. 

2.' La oposición comprenderá tres ejerciciOS, Q.ue se aes
arrollarán en la forma que se espeCifica en la norma 11. 

11. Requisitos 

3.n Podrán concurrir todos los espafioles de uno u otro 
sexo que reúnan los siguientes requisitos : 

a) Haber cumplido veintiún años de edad. 
b) Estar en posesión del titulo de Ayudante Técnlco Sani

tario o Practicante en Medicina y Cirugía o haber abonado los 
derechos para la expedición de los títulos mencionados. 

C) No padecer enfermedad contagiosa ni defecto físico o 
psiquico que le inhabilite para el servicio. 

d) No haber sido separado mediante expediente disciplina
rio del servicio del Estado ni de la Administración Local ni 
hallarse inhabilitado para el ejerciCio de funciones públicas. 

e) Carecer de antecedentes penales. 
f) Observar buena conducta . 
g) En el caso de aspirantes femeninos, haber cumplido o 

esta)' exento del Servicio Social. 

11 l . Solici tud 

4." QUienes deseen tomar parte en la oposición que se con
voca dirigirán la solicitud a! sefior Director general de Ense
fianza Media y Profesional dentro del plazo de treinta días 
hábiles, a partir de la publicación de esta convocatoria. ha
ciendo constar expresamente el domicilio del aspirante. número 
del documento nacional de identidad, que reúne todos los re
quisitos de la norma tercera y que se comprometen, en caso 
de ser aprobados, a jurar acatamiento a los principios funda
mentales del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamen
tales del Reino, a tenor de lo establecido en el apartado c) del 
articulo 36 de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del 
Estado de 7 de febrero de 1964. 

5.& La presentación de la solicitud podrá hacerse en el 
Registro General del Departamento y en los Gobiernos Civiles. 
DelegaCiones Administrativas de Educación y Ciencia y Ofici
nas de .Correos (artículo 66 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo), a los que acompafiarán el recibo únlco. expeclido 
por la Habilitación Genera! del Ministerio de Educación y 
Ciencia, calle de Alcalá, número 34. Que acredite ha sido abo
nada la cantidad de 160 pesetas en concepto de derechos de 
formación de expediente (60 pesetas) y de examen <100 pesetas). 

Cuando las solicitudes se presenten fuera del Registro Gene
ral del Departamento, deberán hacer constar en la misma el 
número del giro postal o telegráfico correspondiente a los de
recho.-) de examen y los de formación de expediente, que deberá 
ser remitido con anterioridad a la presentación de las solici
tudes. 

6." Expirado el plazo de presentación de instancias. por la 
Dirección General de Enseñanza Media y Profesional se publi
cará en el «Boletín Oficial del Estado» la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluídos (artículo 7.0 del Decreto de 10 
de mayo de 1957). 

Los interesados pOdrán Interponer la reclamación oportuna 
(artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo) en el 
plazo de quince clias, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la lista a que se h ace mención anteriormente. 

Una vez resueltas las reclamaciones que se presentasen. se 
publicarán en el «Boletín Oficial del Estado» las reclamaciones 
o modificaciones que se hubieran prodUCidO en la lista provi
sionaí de admitidos y excluídos. 

Contra la antelior resolución los interesados podrán inter
poner recurso de alzada ante el Minlsterio en el plazo de quin
ce días hábiles. 

IV. El Tribunal 

7." La Dirección General de Enseñanza Media y ProfesiO
nal designará el Tribunal que ha de Juzgar la oposición. Es
tará integrado por un Presidente, nombrado libremente POr el 
Ministerio de Educación y Ciencia, y cuatro Vocales, proceden
tes de la plantilla del Instituto Nacional de Reeducación de 
Inválidos, de la Beneficencia Provincial, de la Sanldad Nacional 
y de la Facultad de Medicina, respectivamente. 
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V. Comienzo de los exámenes 

8." Una vez constituído el Tribunal, pUblicará el «Boletin 
Oficial del Estado» la hora, fecha y luga.r en que darán co
mienzo los ejercicios. 

Entre la publicación del anunoio a que se refiere el párrafO 
anterior y el comienzo del acto del eXamen deberán transcu· 
rrir al menos quince días naturales. En ningún caso podrá ser 
inferior a dos meses el tiempo que transcurra entre la publi
cación del programa y el comienzo de la actuación de los so
licitantes. 

VI. Programas y ejercicios 

9.a El programa comprenderá los treinta .Y dos temas sI-
gUientes : . 

Tema 1. Aparato locomotor. Generalidades, definición, ele
mentos constituyentes. Funciones del aparato locomotor_ 

Tema 2. Estudios del niúSCUlo y sus funciones. Tono muscu
lar. Contracción muscular. Fenómenos mecánicos, eléctricos y 
químicos de la contracción muscular. 

Tema. 3. Huesos del cinturón escápulo-humeral. 
Tema 4. Músculos del c'inturón escápulo-humeral. 
Tema 5. Articulaciones escápulo-humera1. 
Tema 6. Balance articular del hombro. 
Tema 7. Huesos del brazo, antebrazo y mano. 
Tema 8. Articulación del codo, músculos motores, flexores y 

extensores. 
Tema 9. Balance articular del codo y mufieca. 
Tema 10. Articulaciones de muñeca y mano. Músculos mo-

tores, 
Tema 11. Balance articular de la mano y dedos. 
Tema 12. Inervación' de los músculos de miembro superior. 
Tema 13. Funciones motoras dependientes de cada una de 

las ramas del plexo braquial. 
Tema 14. Huesos de la cintura pelviana. 
Tema l5. Articulaciones de la cintura pelviana. Estud!o 

funcional de la articulación de la. cadera. 
Tema 16. Músculos motores de la articulación de la cadera. 
Tema 17. Articulación de la rodilla, estudio funcional. 

músculos motores de la misma. . -
Tema 18. Balance articular de cadera y rodilla. 
Tema 19. Articulación de la garganta del pie, articulaciones 

del pie y de los dedos. 
Tema 20. Músculos motores del pie. 
Tema 21. Balance articular de tobillo y pie. 
Tema 22. Inervación de los músculos del miembro inferior. 

Función motora de las distintas ramas del plexo lumbo-sacro. 
Tema 23. Huesos de la columna vertebral. 
Tema 24. Articulaciones de la columna vertebral. 
Tema 25. Balance articular del tronco. 
Tema 26. Músculos motores del cuello y del tronco. 
Tema 27. Vascularización del miembro superior y del miem

bro inferior. 
Tema 28. Fisiología de la circulación, efectos del ejerciciO 

y de los métodos fisioteráplcos sobre el corazón. 
Tema 29. Empleo de paralelas, espalderas, poleas, pesos y 

escaleras. 
Tema 30. Empleo de colchonetas, andadores, sillas de rue

das, artromotes y otros aparatos. 
Tema 31. Empleo del calor, efectos fisiológicos e Indica

ciones. 
Tema 32. concepto de prótesis, clases y tipos. 

10. En ningún caso podrá exceder de un afio el tiempo com
prendido entre la publicaCión de la convocatoria al comienzo 
de los ejerciCiOS. 

Si durante la práctica de las pruebas se observase la vul
neración de lo dispuesto en la convocatoria, los opositores po
drán reclamar ante el Tribunal el mismo día de la Infracción 
o dentro del sigUiente hábil. 

11. Los ejerciciOS de la opoSición serán tres, desarrollados 
en la forma que a continuación se expresa: 

Primero.-Escrito, sobre la formación del opositor y exposi
ción de los méritos que alega. 

Segundo.-También escrito, sobre dos temas sacados a la 
suerte en cada una de las materias del programa. que se ad
junta; y 

Tercero.-Práctico, sobre enfermo. 

VII Calificación de los ejerciciOS, propuesta y aprobación 

12. Al término de cada ejerciCiO el Tribunal callfica.rá y pu
blicará la lista de los opositores aprobados. FInalizada la opo
sición, el Tribunal formulará propuesta, que hará pública, y 
elevará a la Dirección General de Enseñanza Media y Profe
sional para su aprobación. 

13. El Ministerio elevará a definitiva dicha propuesta. 
El plazo de toma de posesión será de un mes, a. contar de 

la fecha de la publicación del nombramiento en el «Boletin 
Oficia! del Estado». 

14. Los nombrados se incorporarán al cargo de Practican
tes del Instituto Nacional de Reeducación de Inválidos (perso
nal no escalafonado con coeficiente 1,9). 

VIl/. Presentación de documentos 

15. Los opositores propuestos por el Tribunal presenta.rán 
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta dias. a par
tir de la fecha de dicha propuesta, los documentos acreditativos 
de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la pre
sente convocatoria. 

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza 
mayor no presentaran su documentación, no podrán Ber nom
bradoS y quedarán anuladas todas SUB actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que hubIeran podido incurrir por fal
sedad en la instancia a que se refiere la norma quinta de la 
convocatoria. En este caso, el Tribunal formulará propuesta 
adicional a favor de quienes habiendo aprobado los ejercicios 
de la oposición tuvieran cabida en las plazas convocadas a con
secuencie. de la referida anulación. 

Los aspirantes aprobados, si tienen condición de funciona
rios públicos, estarán exentos de justificar documentalmente 
las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener ~ 
anterior nombramiento. debiendo presentar certificación del MI
nisterio u Organismo de que dependan acredlt.ando su coI)-dl
ción y cuantas circunstancias consten en Sil hOjas de . serviCiOS. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos, 
Dios guarde a V. I. muchos afios. 
Madrid, 15 de junio de 1968. 

VILLAR PALA8I 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Media y Profesional. 

ORDEN de 21 de junio de 1968 por la que se con
voca a concurso-oposición una cátedra de «Vtolon- . 
cello», vacante en el Conservatorio de Música de 
Sevilla. 

Ilmo. Sr.: Vacante en el Conservatorio Profesional de Mú
sica de Sevilla una cátedra de «Violan celia», 

Este Ministerio ha resuelto convocar a concurso-oposlclón 
dicha cátedra de acuerdo con las siguientes bases y de con
formidad con ' el proyecto de convocatoria aprobado por la Co
misión Superior de Personal. 

J. Normas generales 

1.0 El concurso-oposiclón se celebrará en Madrid y ante el 
Tribunal que oportunamente se designe, rigiéndose por lo esta
blecido en la presente convocat<!ria, por el Decreto .2618~1966, 
de 10 de septiembre, y la Ley articulada de FuncionariOS CIviles 
del Estado aprobada por Decreto de la Presidencia del Go
bierno 315h964, de 7 de febrero. El procedimiento se ajustará 
al Reglamento General de Oposiciones y Concursos, aprobado 
por Decreto de 10 de mayo de 19&7. 

Il. Requisitos 

2.0 Podrán concurrir al concurso - oposición los espafioles 
de uno y otro sexo que reúnan los siguintes requisitos: 

a.) Tener cumplidos los veintiún años de edad Y no haber 
cumplido los sesenta. 

b) Poseer, de acuerdo con el artículo 14 y disposiciones 
transitorias cuarta y quinta del Decreto 2618/1966, de 10 de 
septiembre (<<Boletin Oficial del Estado» de 24 de octubre) y 
Orden ministerial de 17 de octubre de 1967 (<<Boletín Oficial 
del Estado» 30-10-67), alguno de los siguientes títulos : Profe
sor Superior, diploma de capacidad. titulo profesional o de 
Profesor de Música conforme a la legiSlación anterior; ser o 
haber sido Catedrático o Profesor en Conservatorios de Músl· 
ca oficiales, o estar dispensado, en virtud de resolución de este 
Ministerio, del requiSito de titulación por tratarse de persona
lidad de notorio prestigio en la materia, previo informe de la 
Real Academia de Bellas Artes de San Fernando. 

c) No padecer enfermedad contagiosa ni defecto nslco o 
pSíquico que inhabilite para la docencia. 

d) No haber sido separado mediante expediente disciplina
rio del servicio del Estado o de la Administración Local ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

e) Carecer de antecedentes penales. 
n Observar buena condueLa pÚblica y ' social. 
g) En el caso de aspirantes femeninos, haber cumpJldo 

o esta.r exentas del Servicio Social' de la Mujer. 
h) Los aspirantes religiosos deberán tener la correspon

diente licencia eclesiástica. 

[/l . Sol'¡citudes 

3.° Quienes deseen tomar parte en el concurso-o,posic1ón 
que se convoca deberán dirigir sus instancias al Ministerio de 
Educación y Ciencia en el plazo de treinta días hábiles, a 
partir de la publicaCión de la presente convocatoria en el «Bo
letín Oficial del Estado», haciendo constar en la instancia: 

a) El nombre, dos apellidOS y domicilio del aspirante, as! 
como el número de su tarjeta nacIonal de identidad. 

b) Que reúne, enumerándolas, todas y cada una de las 
condiciones exigidas en el apartado segunda. 


